
Por tanto, habiendo oído […] la repugnancia y disgusto con que así la 
constitución formada en las Cortes generales y extraordinarias, como los 
demás establecimientos políticos de nuevo introducidos […] declaro que mi real 
ánimo es no solamente no jurar ni acceder a dicha constitución ni a decreto 
alguno de las Cortes generales y extraordinarias, y de las ordinarias 
actualmente abiertas, […] sino el declarar aquella constitución y tales decretos 
nulos y de ningún valor y efecto, ahora ni en tiempo alguno, como si no 
hubieran pasado jamás tales actos, y se quitasen de en medio del tiempo. 
 

Gaceta extraordinaria de Madrid, 
12 de mayo de 1814 


